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RESOLUClON de 7 de marzo de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria" a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna·
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdireoción General de Sanidad Animal la
comunicación del Depanamento de ~cultura, Ganaderia y
Montes del Gobierno de Navarra, concediendo el título de .cAgru
paci6n de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de «Tudela»,
municipio de Tudela, y «Améscoas», municipios de Améscoas.
Avaranache, Larraona y Eulate,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internaCional.

ORDEN de 20 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contl'n
cioslNldministrativo ¡!romovido por don ConTado
Durantez Corral.

Urnos. Sres.: En el recurso conteneioso-administrativo promo
vido por don Conrado Durantez Corral, como demandante, y
como demandanda. la Administración Pública, representada y

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUClON de 19 de febrero de 1987, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a la ((Cooperativa del Campo Inmaculada Concep
cióm> las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984. de 10 de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Coope·
rativa del Campo Inmaculada Concepción», de Molilla del PaJan·
car (Cuenca), instando la concesión de las ayudas previstas en el
Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de noviembre), asi como la documentación incorpo·
rada a la misma. esta Dirección General, al amparo de la normativa
vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar -el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 23.620.742
pesetas.

Segundo.-Estab1ecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 .subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 2.362.074 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del pago. establecida en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (<<!loletín Oficial del
Estado» del 30).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito A¡ricola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2.122/1984.

Cuarte.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a panir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<!loletin Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de febrero de 1987.-E1 Director general, Juan José
Burgaz López.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1987, del Servido
Nacional de Productos Agrarios. por la que se concetk
a la «Sociedad Agraria de Transformaci6n número 5
El Cierzo» las ayudas prel'istas en el Real Decreto
1733/1984. de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa .socie
dad Agraria de Transformación número 5 El Cierzo», de Luceni
<zaragoza), instando la concesión de las ayudasprevistas en el Real
Decreto 1733/1984, de I de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
28. de septiem:t're),. así como la documentación incorporada a la
mIsma, esta DireccIón General, al amparo de la normativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 36.635.745
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máXima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de 9.882.707 pesetas.

Tercem.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.· del Reall>ecreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la tenninación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta días naturales, contados a partir del SIguiente al de
la conceSiión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<!loletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 18 de febrero de 1987.-El Director general, Juan José
Burgaz López.

RESOLUClON de 19 defebrero de 1987. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que se concede
a «Cereales de Paradas, Sociedad Cooperativa Anda
luza» (COCEPAJ, las avudas previstas en el Real
Decreco 2122/1984, de 1Ó de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Cereales
de Paradas, Sociedad Cooperativa Andaluza» (COCEPA), de Para
das (Sevilla), instando la concesión de las ayudas prevístas en el
Real Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de noviembre), así como la documentación incorpo
rada a la misma, esta Dirección General, al amparo de la normatIva
vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el impone base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 40.149.830
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al conee~to presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1986» la cifra de cero pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del pago, establecida en la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 (dloletln Oficial del
Estado» del 30).

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-EI plazo para la terminación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta dias naturales, contados a partir del SIguiente al de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonía con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de febrero), se publica por el presente medio.

Madrid, 19 de febrero de 1987.-El Director general, Juan José
Burgaz López.

una tolerancia del ± 5 por 100», 'i añadlrse a la estIpulaCión
undécima, que quedará como 5igue: d..a cosecha contratada de
tomates se fija definitivamente en kilogramos, con una
tolerancia del ± 5 por 100».

Página 4571, estipulación quinta.-Condiciones de pago, donde
dice: «El pago podrá efectuarse ...~. debe decir: «El pago se
efectuará ...)).

Página 4571, estipulación decimotercera, donde dice: K .., más
el .... por 100 de IVA correspondiente a la compensación o ••», debe
decir: «... más el o •• por 100 de ¡VA correspondiente o la
compensación ",,»).


